Informe del Consejo de Administración
Don MANUEL MORALES SANCHEZ, Secretario del Consejo de Administración  de la entidad mercantil “ FUENCALIENTE VISION DE FUTURO, S.A.”,  a efectos de su presentación ante la Junta General de socios y como presupuesto para aprobar la modificación de los estatutos sociales en sus artículos 1 y 3 y 11, reunido el Consejo el 15 de mayo de 2010, 
Informa:
‑ Que el órgano de Administración considera conveniente proponer a la Junta General la nueva redacción de los artículos 1 y 3 y 11 de los  Estatutos Sociales, que quedarán con la siguiente redacción:
Artículo 1.- Régimen Legal y definiciones.

1.1 Régimen Legal.- La Sociedad se regirá por los presentes Estatutos y, en lo no provisto por ellos, por el R.D.L. 1564/1989 de 22 de diciembre, del Texto Refundido de Sociedades Anónimas y demás disposiciones que le sean aplicables. Todas las referencias a la “Ley” contenidas en los presentes Estatutos sin especificar el texto legal, se entenderán hechas a la indicada Ley de Sociedades Anónimas. También serán de aplicación a la Sociedad los Reglamentos Internos que apruebe la Junta General de Socios, siempre que sus disposiciones sean conformes a lo establecido en la Ley o en los presentes Estatutos.

1.2 De la acción y de los derechos del accionista.- Las accionistas representan partes alícuotas del capital social. La acción confiere a su titular el conjunto de derechos y obligaciones propias de cada acción.
1.3 Clases de acciones.-  La sociedad podrá emitir diferentes clases de acciones y subclasificarlas  en diferentes series.
CLASE A: serán acciones nominativas de serie única, que podrán ser suscritas exclusivamente por personas físicas que reúnan cualquiera de las siguientes condiciones:
· Haber nacido en Fuencaliente de La Palma;

· Ser residente en Fuencaliente de La Palma;

· Tener cualquier relación de parentesco con alguna persona nacida en Fuencaliente de La Palma, o que sea residente en Fuencaliente de La Palma, o que ya ostente la condición de accionista.
El límite por persona será de 40 acciones.

Cada acción tendrá un valor nominal de 300 euros.

CLASE B: Serán acciones nominativas, que podrán ser suscritas por todas las personas físicas o  jurídicas que no reúnan los requisitos de la Clase A.
El límite por entidad será de 40 acciones.

Cada acción tendrá un valor nominal de 300 euros

1.4 Dividendos Pasivos.- 

1.- El accionista deberá aportar a la Sociedad la porción del capital que hubiera quedado pendiente de desembolso, en la forma y dentro del plazo que determine el Órgano de Administración.

2.- La exigencia del pago de los dividendos pasivos se notificará a los afectados por carta certificada ó se anunciará en el “Boletín del Registro Mercantil”. Entre la fecha de envío de la comunicación o la del anuncio y la fecha de pago deberá mediar, al menos, el plazo de un mes.

Con independencia del cumplimiento del artículo 44 del R.D. Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre del Texto Refundido de las Sociedades Anónimas, cuando el accionista se halle en mora, la Sociedad podrá exigir los intereses legales que se determine para los períodos en estas circunstancias.
Artículo 3. Objeto

-Constituye el objeto social:

1.- Adquisición de acciones o participaciones de otras sociedades.

2.- La inversión directa o indirecta, así como la producción y comercialización, de energías renovables,-- tales como la energía fotovoltaica, energía minihidráulica, la energía eólica, la energía hidroeólica, la energía solar térmica, la biomasa o la energía geotérmica-- , así como el montaje y mantenimiento de las instalaciones necesarias para ello, y la importación, exportación y comercialización de los materiales necesarios.
3.- La importación, venta y mantenimiento de todo tipo de vehículos eléctricos o mixtos, así como las instalaciones necesarias para su recarga de energía eléctrica.

4.- La explotación y comercialización, así como su mantenimiento, de manantiales de aguas termales.

5.- La agricultura ecológica, así como la comercialización de sus productos.

6.- La actividad de la piscicultura en general; la instalación, explotación y mantenimiento de piscifactorías, para la cría de todo tipo de especies de peces y mariscos con fines comerciales.

7.- La organización, programación, realización y contratación de actividades medioambientales, excursiones tanto marítimas como terrestres y/o aéreas, rutas turísticas, rutas guiadas de senderismo con grupos, rutas ecuestres, rutas en bicicletas.

8.- La organización, programación, realización y contratación de actividades de animación, cultura y ocio.

9.- La participación en negocios o sociedades de objeto semejante o conexo con el de la presente, pudiendo por tanto fundar sociedades mercantiles y otras formas de asociación, o adquirir derechos, acciones o participaciones en asociaciones o sociedades ya constituidas, haciendo al efecto las aportaciones que correspondan, incluso de bienes inmuebles; agrupaciones y uniones temporales de empresas. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio las leyes exijan requisitos especiales que no queden cumplidos por esta sociedad.

Quedan excluidas del objeto social las actividades sujetas a normativa específica.

Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se reservare por Ley a determinada categoría de profesionales, deberán realizarse a través de persona que ostente la titulación requerida, concretándose el objeto social a la intermediación o coordinación en relación a tales prestaciones.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo.

Artículo 11 . Derecho de adquisición preferente

I. Transmisión de acciones nominativas de CLASE A
Será libre, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 1 para ser suscriptor de acciones nominativas de CLASE A.
II. Transmisión de acciones nominativas de CLASE B
1. Aplicación del derecho de adquisición preferente.
a) Supuestos de aplicación: Las restricciones contenidas en el presente artículo serán de aplicación a cualquier acto o contrato mediante el cual se transmitan las acciones de clase B de la entidad, o se cambie su titularidad, ya sea por actos “inter-vivos” o “mortís-causa”, a título gratuito u oneroso, incluidas aportaciones y actos especificativos o determinativos de derechos, tales como liquidaciones de sociedades y comunidades, incluso conyugales.

Igualmente se aplicarán a los mencionados actos y contratos cuando tengan por objeto cuotas de propiedad o participaciones indivisas de las acciones, o derechos de suscripción preferente o asignación gratuita.

2. Transmisión voluntaria “intervivos”.

a) El socio que se proponga transmitir su acción o acciones deberá comunicarlo por escrito al órgano de Administración, haciendo constar el número y características de aquellas, así como la identidad y domicilio del adquirente y el precio y demás condiciones de la transmisión.

Sin el cumplimiento de los mencionados requisitos, el órgano de Administración podrá desconocer la notificación.

b) Todos los socios titulares de acciones de clase A tendrán derecho de preferente adquisición, a cuyo fin el órgano de Administración les comunicará la oferta y sus circunstancias en el plazo máximo de quince días. Los socios podrán optar a la adquisición dentro de los treinta días siguientes a la notificación. Si fueren varios los interesados en la adquisición, se distribuirán las acciones entre ellos, a prorrata de su participación en el capital social. El sobrante, si lo hubiere, se adjudicará al socio con menor participación en el capital social.

En el caso de que ningún titular de acciones de clase A ejercite su derecho, o alguna de las acciones de clase B no sea adquirida en ejercicio de dicho derecho, el órgano de Administración comunicará la oferta y sus circunstancias a los socios titulares de acciones de clase B, en el plazo máximo de quince días una vez transcurrido el plazo para el ejercicio del derecho de preferente adquisición de los socios titulares de acciones de clase A. Los socios titulares de acciones de clase B podrán optar a su adquisición en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior.
En el caso de que ningún socio ejercite su derecho, la sociedad podrá adquirir las acciones en la forma establecida para la adquisición derivativa de acciones propias, mediante acuerdo de la propia Junta y para ser amortizadas, previa reducción del capital social. En relación a dicho acuerdo, el socio transmitente no podrá ejercer el derecho de voto correspondiente a las acciones que se proponga transmitir. Tales acciones, en consecuencia, no se computarán para fijar quorúm o mayorías.

c) El ejercicio del derecho de adquisición preferente y la identidad del adquirente o adquirentes de la totalidad de las acciones ofrecidas deberán ser comunicados por la sociedad al socio transmitente.

d) El documento público de transmisión deberá otorgarse en el plazo de un mes a contar desde la comunicación prevista en el párrafo anterior.

e) El precio de las acciones será el correspondiente a su “valor razonable” el día en que se hubiere comunicado a la sociedad la intención de transmitir; se entenderá por valor razonable, a falta de acuerdo entre los interesados, el que determine el auditor de cuentas de la sociedad y, si ésta no estuviere obligada a la verificación de las cuentas anuales, el auditor que, a solicitud de cualquier interesado, nombre el Registrador Mercantil del domicilio social.

En todo caso, el valor contable de las acciones actuará como precio mínimo; y el precio inicialmente comunicado a la sociedad actuará como precio máximo.

f) La forma de pago y las demás condiciones de la operación serán las convenidas y comunicadas a la sociedad, por el socio transmitente. Si parte del precio estuviere aplazado en el proyecto de transmisión, el adquirente deberá garantizar la cantidad aplazada mediante aval prestado por una entidad de crédito.

g) El socio podrá transmitir las acciones en las condiciones comunicadas a la sociedad cuando hayan transcurrido dos meses desde que hubiera puesto en conocimiento de ésta su propósito de transmitir sin que la sociedad le hubiere comunicado la identidad del adquirente o adquirentes.

3. Transmisión “mortis causa”.
a) En los supuestos de transmisión “mortis causa” se establece un derecho de adquisición preferente respecto a las acciones del socio fallecido.

b) A este supuesto le serán de aplicación, en lo que fuere compatible con lo establecido en este número, las normas fijadas para la transmisión voluntaria “intervivos”, en especial respecto a titulares del derecho, “precio o valor razonable” y plazos.

c) El precio se abonará al contado y los plazos contarán desde la comunicación a la sociedad de la adquisición hereditaria o, en su caso, desde que ésta tenga conocimiento de la transmisión por cualquier medio.

d) En todo caso, la sociedad no podrá rechazar a inscripción de la transmisión en el libro-registro de acciones nominativas sin presentar al heredero o herederos un adquirente o adquirentes de las acciones.

e) El régimen de las adquisiciones “mortis causa” se aplicará igualmente a los supuestos de adjudicación de acciones a un socio como consecuencia de la liquidación de la sociedad titular de aquellas.

III. Transmisión forzosa.
En los de transmisión forzosa de acciones, como consecuencia de un procedimiento judicial o administrativo de ejecución se aplicarán las normas establecidas para las adquisiciones “mortis causa”, con la sola excepción de que el precio será el importe del remate o adjudicación, más los gastos inherentes a la misma.
Y, a los efectos previstos en el art. 144 del R.D. Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre del Texto Refundido de las Sociedades Anónimas, y para su puesta a disposición de los socios de la entidad, expedimos el presente informe a 15 de mayo de 2010.
El Secretario




Vº Bº El Presidente.
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